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REF AUTORIZAOON DE VIAJE AL EXTERIOR A
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EXTERIORDELOSRESIDENTESBOLIVIANOS"

La Paz,18 de febrero de 2016.FECHA

Enatención a proveídosegundodestinatario en Hoja de Ruta NO3211 mediante el cual se
solicita a esta Direcciónprocesar la solicitud de viaje, al respecto tengo a bien informar a
lo siguiente:

l. ANTECEDENTES
Con Comunicación Interna GCIA.TEC.CITE N° 118/2016 de 17 de febrero de 2016, el
Gerente de Técnico a.i. solicita a la Gerente General de Bolivia lV, la emisión de una
ResoluciónAdministrativa que autorice el viaje del Funcionario:Aldo MirandaGutiérrez -
Técnico de Transmisión a Chile del 19 al 22 de febrero de 2016 a objeto de realizar la
"Transmisióny cobertura del voto en el exterior de los residentesBolivianos".
MedianteMemorándumCite: N° 138/2016 de 17 de febrero de 2016, el GerenteTécnico
a.i., comunicaque se designaen comisiónal funcionario: Aldo MirandaGutiérrez- Técnico
de Transmisión a Chile del 19 al 22 de febrero de 2016 a objeto de realizar la
"Transmisióny cobertura del voto en el exterior de los residentesBolivianos".
ANALlSIS JURlDICO
Al efecto correspondeseñalar que el Art. 4° del DecretoSupremoCreaciónde la Empresa
Estatalde Televisión "BOLIVIA lV", NO0078, de 15 de abril de 2009, publicado el 30 de
abril de 2009 estipula que BOLIVIAlV tiene por objeto la prestación del servicio de
televisión a través de la emisión y reproducción de sus señales en todo el territorio
boliviano, constituyéndoseen un medio de comunicación, educacióne información que
contribuya a la promoción de los valores éticos, morales y cívicos de las diferentes
culturas, fortaleciendo la integración del EstadoPlurinacionalde Bolivia.

La Paz Cochabamba Santa Cruz Tarija Cobija Trinidad

Pasaje Misael Saracho N° 1148
entre Av, Uyuni y Anlceto Padilla

Fono/Fax:(S91)-4*4437029
1591)-4-4436895

cochabambeeboñvíatv.bo

Zona la Morita 4t<'Anillo
Av.Santos Dumant y Radial 13
BarrioYPFBCallePenecaN°20

Fono:(591 )-3-3560279
1591)-3-282255

Fax:-{591)-3-3119281
santacruzgebclívtatv.bo

Calle Sevilla N<>577
Entre Madrid e lngavi

Frente PlazuelaUriondo
Fono:(591 }-66-S8858
Cel:(591)72986824
tarija@boliviatv.bo



aoliviatv

Porotro lado el Art. 11 Inc. k) del mencionadoDecreto, le faculta al GerenteGeneralde la
Empresaa autorizar los viajes de funcionarios de "BOLIVIA TV" al interior y exterior del
EstadoPlurinacionalde Bolivia.
Por su parte el Art. 1 del Decreto Supremo Nro. 1788 de 06 de noviembre de 2013,
estipula que: "llene por objeto: a) Establecerla escalade viáticos, categoríasy pasajes
para los servidores públicos, personal eventual y consultores individuales de línea del
sector públicoque viajan en misión oficial al exterior e interior del paísEl presenteDecreto
Supremotiene por objeto establecer la escala de viáticos, categoríasy pasajes para los
servidores públicos del sector público, acorde a la nueva estructura del Estado
Plurinacionaly b) Estableceraspectos operativos relacionadosa gastos realizadosen el
exterior comoen el interior del Estado,emergentede viajes oficiales".
Que el Art. 4 del referido Decreto Supremo de Pasajes y Viáticos, señala que
excepcionalmente,aquellas entidades que por las característicasinherentes a su misión
institucional, capacidad económica o frecuencia de viajes, quedan autorizadas para fijar
escalasde viáticos en montos inferioresa los señaladosen el mismo.
Asimismo el Art. 7 del referido Decreto Supremo NO1788 señala que: "Los Servidores
Públicosque realicen viajes oficiales al interior y/o exterior del país deben presentar su
informe escrito de descargode pasajesy viáticos, así como de gastos de representación,
si corresponde,en el plazo máximo de ocho (8) días computablesa partir de su retorno;
casocontrario se consideraráncomo gastosparticularesy deducidosde su remuneración".
Con relación a la normativa interna de la Empresa,el Art. 1 del Reglamentode Pasajesy
Asignaciónde Viáticos, aprobado mediante ResoluciónAdministrativa 111/2014 de 26 de
marzo de 2014, señala que el objetivo del mismo es establecer normas y procedimientos
en la solicitud, uso y descargo de Pasajesy Viáticos de los servidores públicos de la
EmpresaEstatal de Televisión BOLIVIA TV que realicen viajes en comisión de trabajo,
asistenciaa seminariosy capacitaciónoficial al interior o exterior del EstadoPlurinacional,
asícomo la modalidady los plazospara la presentaciónde informes y documentaciónpara
la rendiciónde cuentas.

El Art. 7 parágrafo IV, del citado Reglamentodetermina que los viajes al exterior del país
que realicen los funcionarios de Bolivia TV serán autorizados mediante Resolución
Administrativa emitida por la Dirección Jurídica Nacional, previa solicitud del Área que
requiere la designaciónen comisión.

Habiéndose compulsado la documentación aparejada, se establece que se dio
cumplimiento a lo establecidoen el Art. 6 del mencionadoReglamento, requisitos para el
nombramientoen comisión.

La Paz Cochabamba Santa Cruz Tarija Cobija Trinidad

Pasaje Misael Sarecho N° 1148
entre Av, Uyuni y An1ceto Padilla

Fono/Fax:(591)-4-4437029
(591)-4-4436895

cochabambagboüvlatv.bo

Zona la Morita 4to Anillo
Av.Santos Dumont y Radial 13
Barrio YPFB Calle Penocc N° 20

Fono:(591 )-3-3560279
(591 )-3-282255

Fax>(591}-3-3119281
seotacrczeaboüvtatvbo

Calle Sevilla N"577



eoUviatv

11. CONCLUSIÓN y RECOMENDACIÓN
Por los antecedentes expuestos corresponde señalar que es viable autorizar el viaje a Chile
a objeto de realizar la "Transmisión y cobertura del voto en el exterior de los residentes
Bolivianos" del funcionario:

FUNCIONARIOS FECHA DE FECHA DE FORMULARIO
SALIDA RETORNO ADMl

Aldo Miranda Gutiérrez - 19/02/2016 22/02/2016 688-16
Técnico de Transmisión

Corresponde la emisión de la Resolución, conforme al Reglamento Interno de Pasajes y
Asignación de Viáticos vigente, por los días en los cuales los funcionarios se encuentran en
territorio extranjero.
Es cuanto tengo a bien informar para los fines correspondientes.
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